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Nom'lre y apellidos

Bernabé Moreno Villafuerte.
Vicente García Ruiz.
El'oy Día.z Sánchez.
Abalardo Rodríguez Ayuso.
Dionisia Sanz Rubio
Octavio Utrilla Medina
Esteban Oviedo GÓmez.
Eugenio Gama Ji..lvira.
Nicolás Aranda Perulero.
Esteban Cerdeño Celestino
Juan Lorente García.
Eugenio Jiménez González
Macarío Delgado Ferrari.
Angel Luis MoJiino Redondo.
Antonio Verbo de la Peña
Julüm Gutiérrez Moreno.
Gregario Gareíe Martínez,

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales,

al Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cua
renta.

bl Estar en poseSIón de certIficado de estudios primarios,
d No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

dc::>empeñc de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rto del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse. inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el CaT€cer de antecedentes penales por la comisión de de~

litos dolosos.
fJ Tener una estattlra no inferior a L65 metros.
gl Haber cumplido sus deberes militares con excelente hoja

de servjcJas.

3. SOUClTUDES

Aprobado por el ilustrísimo sE'ñor Subsecretariü, con _fecha 6
de abril pasado, se hace público igualment.e que el '{ribunal
examinador estará formado por el ilustrísimo sei'iorlngeniero
Jefe; el Ingeniero don Gregario RuWo Manzanares; el ayudan
te, don Angel Martín Megia, y el funcionario Auxiliar. don Am~
brosio Bargas Díaz, como Secretario.

Los ejercicios darán c0Il"\ienzo en los locales de esta Jefatura
los días lQ y 20 del próximo mes de septiembre, a las diez df;
su mañana, del número 1 al 34 el día 19, y del número 35 ai
68 el día 20, a.l objeto de realizar el examen correspondiente
pudiendo traer·los útiles de escritura que estimen convenientes

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados.

Toledo, 6 de Julio de 1973.-EI Ingeniero Jefe. José leila Es~
pinosa.-5.371~E.

R.ESOLUCION de la Junta del Puerto deSantan
der por la que S6 anuncia la convocatoria de con
curso-oposición pa1·a cubrir «na plaza yacante de
Celador-GuardamueUes en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacante una plaza, de conformid!;\d con eJ Estatuto regla
mentario del personal de Juntas de Puertos de 23 de julio de
1953 y con la Reglamentación General para el ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de
27 de junio. y cumplido el trámite preceptivo de su aprobacíón
por la Presidencia del Gobierno, según determjnael articu
lo 6.", 2, dl, del Estatuto de personal de los Orgunismos A1Jtó
nomos, aprobados por Decreto 2043/197], de2~1 de julio. se re
suelve cubrirla de acuerdo con las síguhmtes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Celador~Guardamuelles.

1.1.1. Características de la plaza:

a) De orden reglamentario.~Dicha plaza está encuadrada
en el Estatuto Reglamentario del PersonaJ de Puertos de 23 de
julio de 1QS3,

bl De orden retributivo.-Los emolumentos a percibir co
rresponden a los sefialados en el citado Estatuto Reglamentario
del Personal de Juntas de Puertos, aprobado por Orden del
Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 1970 ( ..Boletín Ofi
cial del Estado... del 22 siguiente),

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in~
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del personal al servicio
de lo~ Organismos Autónomos, y no podre. sirtlUltanear el des
empeno de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo,

La selección de aspirantes se realizará mediante el sist-ema
«e concurso~oposición, que constará de las siguientes fases o
pruebas:

a) Ejercicio escrito al dictado,
b) Ejercicio escrito sobre las cuatro reglas con números

enteros y decimales.
cl Ejercicio oral sobre Reglamentos y disposiciones legales

a que se refiere la función de Celador-Gua.rdamuelles,

3,1. Forma.

Los que deseen lomar parte en las pruebas selectivas deberan
en ;,ti solicitud h3cer constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria, haciendo constar el número
del documento nacional de identidad. .

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás LeyeR Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por l'eunir los requisitos exi
gidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta del Puedo de Santander,

3.3, Plazo de presentadon.

El plazo de presentación será el de treinta dias contados
a partir deJ siguiente al de la publicación de Ja convocatoria
en el .. Boletín Oficial del Estado».

3.4, Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaría de
la Junta del Puerto de Santander, paseo de Pereda, 33, segundo,
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento AdminIstrativo.

3,5, Tmporte de los del echos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen importarán la cantidad de doscien
tas [20C) pesetas. Esta suma será devuelta a los solicitantes que
no sean admitidos· a Ja práctica de los ejercicios.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Depositaria
Pagaduría de eMa Jun~a o por giro postal o telegráfico, hacién
dose constar en este caso en la solicitud 'el número y fecha
de ingreso<

3.7. Defecks en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
AdlTdnistrntivo, se· requerirá aJ interesado para que al plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. HP€l"cihit°ndo que si no lo hiciese se _archivará su
instancia Bin ma~ trámites.

4. ADM1S¡Ó:-< DE C,,:-:D¡DA'l'OS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presontación de instancias y apro:
bada la lista provisional de admitidos o excluidos, se hará
pública en e1 -Boletín Oficial del Estado~, indicando el nombre
y apellidos de los opositores y el número de su documento
nacional de identidad.

4.2, Error en las solicitudes.

Los errores que pudieran advertirse podrán subsanarse en
cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.S. Reclamaciones contra la lista provisional.

Cc;mtra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado» reclamación, de acuerdo
con el artículO' 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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4.4, Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado.., por
la que apruebe la lista definitiVa, fifftlrando el nombre y ape
llídos de los opositores y su número del documento nacional
de identidad.

4.5. Recursos contra la lista defínitivá<

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva podrán
los interesados interponer recurso de reposición en el plazo de
un mes.

S. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBt.1N,~L

5.1. Tribunal calificador.

Estará compuesto por el Presidente de la Junta, el Director
del puerto y el Secretario de la Junta, o quienes les sustituyan,
y un Vocal representante de, la Dirección General de la Fun
ción Pública, con su suplente correspondiente.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias ,previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SEJ.ECTlV,\.c;.

6.1. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6,2. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de 'actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuara mediante
sorteo público, que se publicara en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora. y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará
en el "Boletín Oficial del Estado.. al menos con quince cUas
de antelación.

6.5. Exclusión de los aspirantes durante la fase de .selección.

Si en -cualquier momento de! procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de requisitos exigidos' en la convocatoria, Sé te
excluir~ de la _misma previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso a la jurisdicCión ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN D~ LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

El Tribunal calificará los ejercicios de cero a di-ez puntos
la calificación definitiva ia que resulte de la totalidad de lo~
puntos obtenidos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUES fA DE... TRIBV"AL

8.L Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~

blicará relación de aprobados por orden y puntuación de los
opositores, no pudiendo rebasar el número de plazas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

J~ntamente con la relación de aprobados remitirá. a los ex
clUSIVOS efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública el acta de la tiI tima

.sesión, en la qUe habrán de figurar, 'por ~rd€n de puntuación
todos los opositores que habiendo superado todas las pruebas
excediesen del· número de plazas convocadas,

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu
mentos:

1. Acta. de nacimiento.
2. Certificación de la Alcaldía donde se halle domiciliado

el solicitante, en cuyo documento se acredite su buena conducta"
y antecedentes.

3. Certificado de no hallarse incluido en el Registro PenaL
4; Documento en que consten sus servicios militares.
5. Documentes que acrediten méritos extraordinarios.
6. Fotografía del interesado en tamaño mínimo, de 9 por 13

centímetros, de cuerpo entero.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será. de treinta días a partir de
la publicación de la lista de aprobados,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocator,ia, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9,3., Exenciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que depende acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos. de

fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la instancia. En este caso, la Junta formulará
propuesta de nombramiehto, según orden de puntuación, a
favor de quienes a consecuencia de la referida anulación tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas.

lO. NOMBRAMlENTOS

10,1. Nombramientos.

La Junta del Puerto hará los correspondientes nombramien
tos a favor de los aspirantes aprobados que hubiesen comple~

tado su documentación en el plazo fijado en el apartado 9, que
serán aprobados por Orden ministerial y publicados en el "Bo
letín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESIÓN

11-1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notifiCación del nom~

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargo.
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. .4mpliación.

La Junta podrá- conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesión. que no excederá de
la mitad del-mismo. si las circunstancias lo aconsejaran y COD
ello no perjudican derecpo de terceros.

12, NOIlMA FINAL

Recursos de canicter general contra la oposición

La convocatoria, SUB bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 3 de julio de 1973.-EI Presidente, Cristóbal P-érel
del Pulgnr y Alba,~EI Secretario, Javier Hergueta. y de Gara.-
mendi.-5.28:3"E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 1973 por la que se convo
ca concurso de acceso para provisión de la cátedra
de «Química inorgánica, l." y 2.". de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Salamanca•

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra de ..Química inorgánica. 1.
y 2."», de la Facultad de Ciencias de la UniverSIdad de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto:

1.(1 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión El.
concurso de acceso· a· Catedráticos entre Profesores ~egados
de Universidad, de conformidad con - lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley
número 5/1968. de 6 de junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo' de 1009 (<<Boletín Oficial del Estado. del
14 de junio).


